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FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P. 
 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

EJECUTIVO (MENOR 
CUANTÍA) RAD: 

66001-40-03-004-
2018-01306-00 

IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS S.A. 

NIT. 800.189.984-6 

ADMET SALUD EPS 
S.A. NIT. 

900.935.126-7 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

(CONTRA EL AUTO DE 
FECHA  22 DE ENERO 

DE 2019) 

   AUTO QUE LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

EJECUTIVO (MENOR 
CUANTÍA) RAD: 

66001-40-03-004-
2018-01306-00 

IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS S.A. 

NIT. 800.189.984-6 

ADMET SALUD EPS 
S.A. NIT. 

900.935.126-7 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

(CONTRA EL AUTO DE 
FECHA  22 DE ENERO 

DE 2019) 

   AUTO QUE 
DECRETÓ MEDIDAS 

CAUTELARES 

 
SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA 

SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR EL TÉRMINO DE 
UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 319 DEL C. G. del P. SE CORRE 
TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES 

DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
DE LA FIJACIÓN. 

 

 
DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

 

 

 


